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TBNTA DB HJBMPLARBIS ¿ 
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^mer© suelto, 0,5©.

DE M A D R
ULTIMÍÜQ i  t A i  pOCi DÉ LA IJOpripB M^L DÍA ANTERIOR, SlBADO

: . ~ S U M  A M I O  —

‘ #árérf éá«lii
iílnisférla líe l« fiebernaolin:

Beal decretó aprohando éí contráto céle&ra* 
do para el arrendamietUo de im local 
édfi destinó di acuoirteldmiefíto de Jas 
fuéraas é instalación de las oficinas de 
¡Í€if̂ Conf>andancia de la Guardia Civil de 
Alicante.

Otros concediendo nacibfídlidad éspbtñold 
d fírMfredo Pedro Bressend y Lettré, 
sWdito francés, y á Nemah AUah Dah- 
dah, súbdito otomano.

Mlnlsierlo de Fomento:
Meal decreto disponiendo se anuncie la su- 

hasta de los &oaos primero y quinto del 
ferrocarril de BipoU á Puigcerád.

M ÉleteH i i e  i i  in e r m
SeqJei ó r d ^ s  diépofüéi^ devuélvan 4 

los intéreéd^ós las Jt.500 pesetas que de- 
poéitáron para redimirse del servicio mi
litar activo»

Ministerio do Haolendni
Béal orden éíiiorúMndo la celebración de 

conciertos para pago del impuesto sobre 
laolect<vipMad qpe consumon en el alum- 
brado de sus fábricas y depéndenciás, á 
iódos ÍÓ8 iéidüétriáfes que sé encuéntren 
en él caso qué sé menciona.

Éalitérlo fe ik ietoraulAK
Beaí ordm coricéáiendó d i). Giriacó Ginér 

y Giñer, Médico Diréctor del Cuerpo de 
JSafíos^premio de primera clme por la 
Memoria de quinquenio presentada, re- 
iativa al balneario de Vallfogona (Ta- 
rrctgóná).

Otra f  esolvúmdo consulta de la inspección 
dé Sanidad dé Burgos, sobré cumplimien
to del Éeal decretó dé 3 de Febrero últi'

76 y 82 de 
la Instrucción general de Sanidad,
linlsterlf If bstraeeién Pública |  Bellas Irtei:

Beal oréen resolviendo los expedientes de 
(^m rso dc oécénso y traslado correspon 
dientes al mes de Ñoviembre de 1910, y 
los recursos interptmstos contra la reso
lución de las reclamaciones á las propues
tas de los mismos.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslíAdo la placa áe Frofesor numerario 
de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Las 
Palmas.

Otra poniendo en conocimiento de los 
tros doce^des é informativos áepcndien* 
tes de eñe Ministerio, la celebración m  
Boma dé una Exposición Internacional 
de Higiene social, á la que ha sido Espa
ña oficialmente, invitada, d fin de que 
procuren concurrir en la forma que á 
cada uno cónvengay éórrespónda.

Mlnlsteri© de Fomente:
Beal ordsn disponiendo que hasta el 10 de 

Enero prójimo se admitan fas fes fie vida 
ó certiflcaciQms de existencia, á tos fún 
Cionarios cesantes de éste Mmisierió.

Adnslnfstraolo» Oentrni}
EdÍADO. — Subseóretaría.—Contabilidad. 

Anunciando haber ingresado en el Ma
nicomio de Santiago de Chite el súbdito 
espdñqlJoséBenet.

Gobierno General d^ Ioaterrilorips espa
ñoles del Golfo áe Guinea.—BéíaciÓn 
dé Jvs inMviduos que tienen solicitado 
terrenos en la Guima continental espa
ñola y cuyos aómiciiios se ignoéam.

Marina.—Dirección General de Navega- 
ción y Pesca Marítima^— Aviso á los 
Navegantes.-—Grupos 247, 248 y 249.

Gobernación.—Inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciando habar 
sido declaradas indemnes de cólera las 
provincias de Italia que se mencionan.

jLn svrüggión  PÚBLICA. - r S u b s e ^ c t a r í a .—
Anunciando q^e dentro del placo legal 
se Imn presmtaéo íáS instancias dé loé 
aspirantes qúe se mencionan para tomar 
parte en ias oposiciones á las plaaas de 
Auxiliar del. primer grupo, Ciencias 
físicas de ¡a Universidad Central, primer 
grupo áe Gimicms de la de Valladólid y 
segundó grupo úe Ciencias de la de Sa
lamanca.

Admitiendo d las oposiciones á la cátedra 
de Geografía económico^inámtrial é His
toria ael Oamercio, da la Escuda de Bar
celona, d D. Jaime Algorra y Postius, 
Profesor Auxiliar de la Universidad de 
dicha capital.

Nombramientos de personal administra- 
tivO'y subalterno dependiente de este Mi
nisterio.

Disponiendo se publiquen Im listas (te ios 
aspirantfs admitidos d tas oposiciones 
para proveer las plams de CaUáráticcs 
de Aritmética, Algebra y Gcác/uU mer
cantil Úe la Escuela Superior de Comer
cio de Valencia y sección de Estudios 
elementales del Instituto de Oviedo.

Idem id, id. para proveer tas plaaas de 
Catedráticos dé idem id. id. de láé És- 
fuélas Bupérióres de Comercio dé Alicán- 
ié ff ^anta Crm de Tenerife.

Real Española.—4nwwc«a«dó>
concutéo par a fd adjudicación^ de los 
premios y sócórros óo la FundaMón pia ̂ 
doéa de San Gaspar, correspondientes al 
año 1912.

IdéíH id. para Id adjudicación dél premm 
instituido por D. José Piquer.

F omentó.—DÜfecdj&É Gíénérál de Córner-  ̂
cio^Indüstriá y  Trabaja—
Éeal orden dél • Ministerio de la Gobernp* 
ción pa^a que pof este de Fomento se in
vite d las Compañías dé Navegación, Í)1 
rección General de AgriéuUurd, Cámaras 
de Comercio y Fomento del Ttwismo para,

• que concurran á la Exposfción interna
cional de Higiene social que há de cele
brarse en Boma en el año próxima >

Canal de Isabel 11.—jRéiiilíado dél dvcodé- 
ciñió sorteo dé amortieación de cédvahM 
garañítaadas por este Canal»

A n e x o  i.*— B o ls a .—OnsERVATOiao OÉbr- 
TRAL M e t e o r o ló g ic o .  — Su b a s t a s . —  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — A N im - 
OIOS OFICIALES del Banco de E-pañok 
(Valladólidy San Sebastián), Dirección 
General del Tesoro Público, Banco Hipo^ 
tecafio de España y Sociedad del Tran* 
vid úe Estaciones y Mercados de MadrM% 
S a n t o r a l .

A n exó  2.®—E dictos.—Cü adros e s t a d ís ^
TICOS DE

H a c ie n d a .—Subsecretaría.—12elacídtl d e l  
movimiento dél personai Úe funcionarios 
administrativos dependiente de este Mi« 
nisterio, ocurrido durante él mes de No
viembre próximo pasado.

I nstrucción  PüBLiCA.—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.— de los naoifhientos, matrimo
nios y defunciones, ocurras en las ca- 
pítales de promnéia dé España duraníó 
el mes de Septiembre del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las idem id. du
rante él idem id. id.

Dirección General de Primera en^eñah-
ztír-Hfilaciún dé toé Máestrús y Maéstrasi 
(ir- 625 y 500 pesetas de sueldo cmual d i 
la provincpA de Segovia.

A n exo  3.°— Tr ibu n a l  S u pr em o . S a l a  
LO Pliego 26,
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PARTE OFICIAL

r S P M d l  DEL CONSEJO DE MMSTKOS
S. M. el Rey Don Alfonso X in (q. D. g.) 

«continúa sin novedad en su importante 
«alud.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que sigue:

«Excmo, Sr.; El Decano de los Médicos 
de Cámara me traslada, con esta fecha, 
íla siguiente comunicación, que le dirige 
®1 Médico de la misma, Conde de San 
Diego:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara que 
suscribe tiene el honor de poner en co
nocimiento de V. E., que S. M. la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Au
gusta Hija la Infanta recién nacida, con- 
tínúan en estado satisfactorio.»

»Lo que de orden de S. M. el R ey  (que 
Dios guarde), comunico á V. para su 
conocimiento y efec tos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Pala- 
eio, 16 de Diclembi^ de IM l.-=5 El Jefe 
superior de Palacio, El Marqués de la 
Torrocilla.
»Señor Presidente del Consejo de Mi-, 

nishros.» -
SS. A A. RR. el Príncipe de Astúrias ó 

Infantes Don Jaime y, Doha Beatriz y lás 
demás personas de la Augusta Real Fa
milia, se encuentran sin novedad en su 
importante salud.

S i i m i O  DE LA e O B E M M é N
REALES DECRETOS 

h  propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con Mi Cpnsejp de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se aprueba el contrato 

fdiorgado en 31 de Agosto último entre el 
Jefe de la Comandancia de la Guardia 
Civil de Alicante y D. Enrique Ravello 
Mathet, como apoderado de D. Augusto 
Issanjou Riermer, para el arrendamien- 
t̂o, por tiempo indeterminado y precio á 

razón de 7.000 pesetas anuales, de un 
'ediñcio propiedad del último, sito en la 
calle de Maisonnave, números 31 al sU 
ée  dicha capital, que se destina al acuar« 
helamiento de las fuerzas é instalación 
de las oñcinas de la Comandancia del 
Instituto.

Art. El expresado contrato se con
siderará en vigor desde el día en que el 
mencionado ediñcio haya sido ocupado 
por la Guardia Civil.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
m  Ministro de la Gobernación,

Antonio Barroso y Castillo.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la nacionali

dad española á D. Alfredo Pedro Bres- 
send y Lettré, súbdito francés.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de ñdelidad á 
la constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos once,
 ̂ - ,ALFONSO._

El Ministro de la Gobernación,
intoBÍo Barroso y Castillo*

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; do acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á Nemah Allah Dahdah, 
súbdito otomano.

Art. 2.® La eitpresada concesión no 
producirá efecto alguno basta que el in
teresado preste juramento de ñdelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio A quince de Diciem- 
bré de mil úovébientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Barroso y Castillo

i i I S m i O  DE FOMESTO

REAL DECRETO
En virtud de ío que preceptúa el artícu

lo 67 de la ley de Contabilidad de la Ha 
cienda pública, de acuerdo con Mi Conse* 
jo de Ministrós y el Consejo de Estado 
en pleno, á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en disponer que se anuncie la 
subasta de los trozos 1.® y 5.® del ferro
carril deRipoll áPuigcerdá, con sujeción 
á los pliegos examinados y aprobados por 
el Ministerio de Hacienda en 4 del co
rriente mes.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil novecientos once.

:  DE LA m m

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Oaaset

r e a l e s  ó r d en es

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por Tomás Rojo Andrés, vecino de 
Vinuesa, provincia de Soria, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pese
tas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según 
resguardo número 99 de entrada y 29 de 
Registro, expedido en 29 de Mayo dé 1909, 
para responder de la suerte que corres
pondiera á su hijo, Pedro Rojo Ramos, 
recluta del reemplazo de 1909, por la 
zona de Soria,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuéntalo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado pjara 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo d i |^  á V, E, pa^a 
su conocimiento y demáé efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1911.

.. LTJQÜE. ■
Señor Oapitán genteíal de le quinta Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reexnpiazds 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Reclu  ̂
tamiento.

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se rédimieñon del 
servicio militar activo, seg^n cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo qiie 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictádó pará lá eje
cución de la Ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. pari SU 
conocimieUto y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. MJadrld, 14 de 
Diciembre de 1911. '

lü q ü e .
Señoras 0apitan^Gtóéride8dek4.^2^ 

y 7.® RegionesI

D00B
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s&ciia.

NOMBRES
DE LOS BE0LÜTA8

Manuel Oliva Rodríguez. 
José Prieto Bermejo.......

Juan José Portillo Catalán.. 
Ramón Quiroga Santín. . é..
Antonio Rifé Broaa.............
Julián Planas Mestres
Carlos García Díaz     .........
Franéisbo Marcó Mestres. . .  
Juan Sol F ia .. . .  • . . . .  • • • . . .

Tomás Salas Falguera. . . . .
^ m é  Angueba Foüt; . . . . . .
Constantino Campo Alvarez, 
Constantino M^néndez Pérez
M^ituel Díaz López  .
í^ipinto Mijares Navarro. . .  
Éifáél Fernández Suárez... 
Víctor Mdrán VillanúeVa...

a

1909
1907

1909
1909
1909
1909
1909

1907

1909
1908
1909 
1909
1908
1909 
1909 
1909

CUPO

PUEBLO

Arahal....>. 
Navas de la 

C o n c e p 
c ió n .......

Arahal.........
Barcelona...
Idem  .
Idem............
Idem............
Id em ...... . .
Santa Colo

ma de Gra 
manet.:.. .  

Sabadell. . . .
Verdú..........
Cudillero. . .
Idem...........
Castrillón... 
G ijó n ...... .
Gozón.. . . . . .
L lanos.... . .

PROYXNOIA

Sevilla.

Idem..........
Idem... . . . .
Barcelona..
Idem..........
Idem..........
Idem .
Idem..........

Idem... 
Idem... 
Lérida. 
Oviedo. 
Idem ... 
Idem,.. 
Idem... 
Idem... 
Idem...

ZONA

Sevilla... . . .

Idem..........
Idem .
Barcelona.. • 
Idem .. . . . .
Idem...........
Idem..........
Idem .

Id e m .... . . .
Idem . .
Lérida. . . .
Oviedo.......
Idem ..........
Idem .. . . . . .
Idem .... ..
Idem . .
Idem . .......

FECHA 
DE LA 

RBDEMOlÓM

29 Noviembre 1909.

28 Octubre 1907...
29 Noviembre 1909.
22 íd em . ....... .
27 Octubre 1909...
3 Noviembre 1909.
4 Diciembre 1909. 

80 Noviembre 1909.

11 Diciembre 1907. 
19 Octubre 1909...
24 Enero 1910..... 
2t Octubre 1909...
22 ídem ..............
19 ídem .... . . . . . . .
25 íd ém ..... .......
26 ídem ...............
18 Noviembre 1909.

NÚMERO
DB

LAB O ARTAB  

DB PAQO.

179
10
71

115
11

243
43

144
285
188
661
721
688
754
826
682

Delegaclonei 
de 

Hacienda 
que expidieron 

lAB ca rta s  
de pago.

Sevilla«

Idem.
Idem.
Barcelonai
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Lérida.
Oviedo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Mádrid, 14 de Diciembre de 1911.=Luque.

j U T E K l O M H A a A

-  REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la íhstáncia presentada 

por i)l Jb^u ln  Navábró, solicitando éon- 
certársé párá el Fágo déí iinpuesW por 
éí ii&ido eléctrico que para su uso propio 
produce y consúme en su fábrica de hi- 
íados y trenzados de yute, y por lo que 
respecta al año actual:

Resüitáñdo que pasado el expediente á 
Initómó dei Pén^ de la Dé-
léj^oión de Hacienda de Valencia, se 
propuso á ia súpéHórida i la celebración 
del ^noiertó con arrégló á los datos con* 
Itenidos en la declaración jurada, y reuni- 
dá la Junta administrativa en tO dé Ju
nio último, el Abogado áél Estado hizo 
úsO de la pálalbrá para oponerse á lá ce
lebración' del concierto, por entender que 
tratándose dé ún éaSo en qué el solici
tante adquiere el ñ&ido eléctrico de una 
Sociedad pa^a utilizarlo coino fúérza 
motriz y para alümbrado de su fábrica, 
no resultaba ser éste el verdadero fabri
cante del ñúido, y por tanto, no podía 
conéedérseié derecho á concierto faltan
do él requisito niárcado én él párrafo 2.® 
del artículo 8.® del vigente Réglaménto, 
habiéndose adherido á estas inanifestá- 
oiones los demás Vocales:

Resultando que contra esta opinión 
hubo de oponer la suy a el Presidente, 
manifestando que no aceptaba esa inter
pretación del Reglamento, toda vez que 
tratándose del caso presente, no había 
diferencia sensible entre fabricar y trans
formar electricidad, ya que el legislador 
np pudo tener en cuenta la forma de las
Icanpfprmaciones dn baoiéndo ô

constar en el acta que el solicitante reci
be la energía en forma de corriente tri
fásica dé 6.000 voltios de tensión, y me
diante un transformador estático insta
lado en la fábrica, se reduce la tensión 
al voltaje conveniente, para que la co
rriente así transformada pueda utilizar
se, parte para accionar los motores y otra 
para alumbrado:

Resultando que al no estar previsto el 
caso actual en la época de la publicación 
del Reglamento, puesto qué entonces no 
existían las grandes centrales hidro-eléo- 
tricas y los transportes de electricidad á 
altos potenciales que permiten distribuir 
el ñuido á grandes distancias, se explica 
que el caso presente se repita con frecuen
cia y que no exista medio más eficaz para 
récaudar él impiiesto qué el concierto 
para los contribuyentes que destinen él 
finido al alumbrado de sus propias fá
bricas:

Resultando que por la Delegación de 
Hacienda se han r̂ ^̂ mitido á esc Centro 
directivo los aotecedentes del caso, sien
do de parecer el Negociado y la Sección 
correspondiente de esa Dirección el que 
se dicte una disposición de carácter ge
neral autorizando á los industriales que 
se encuentran en estas condiciones á ce
lebrar conciertos con la Hacienda para 
pago del impuesto sobre la electricidad 
que consuman en el alumbrado de su fá 
brica y dependencias, pues de seguir el 
criterio dei Abogado del Estado de Va 
lencia no habría forma en que se pudie
ra efectuar la recaudación del impuesto 
en el caso presente:

Considerando que examinada la cues
tión en el aspecto de conveniencia para 
los inforoses púbUoos ae amplioi: ol me

dio de pago [en forma de concierto á los 
contribuyentes, que si bien no producem 
luz fábricáúdola, la producen transfor-* 
mandó la energía eléctrica, son de esti
mar las razónés expuestas por el Presi
dente de la Junta, y aí mismo tiempo po
ner dé manifiesto la conveniencia de que 
al igual que por la Real orden de 24 de 
Agosto dé 1903, que modificó en parte el 
artículo 6.® dél Reglamento vigénte, a l 
final del cual se adicionó la siguiente 
nota: «Los revendedores satisfarán por éi, 
consumo que hagan al fabricante el im« 
puesto del alumbrado á razón del 10 poF 
100 del importe del contrato», se amplío 
lo estatuido en el artículo 8.̂  ya citada 
en el sentido de que puedan concertarse* 
también los industriales que se encuen
tren en idéntico caso qué D. Joaquín Nzr- 
várro, teniendo para ello en cuen^ que 
con ésto no se perjudicarían los intereses; 
dé la Hacienda ni los de los particulares:: 

Oonsiderandó que, de no aceptarse el; 
cónciérto como medio de exacción dell 
impuesto én él caso presente y otro» 
iguales que puedan presentarse, no hay 
forma para efectuar la recaudación del 
mismo, por no existir en el citado Regla
mento ningún otro artículo que los com
prenda de un modo claro y terminante.-^ 

Considerando que con sujeción á lo  
prescrito en el número 5 del artículo i 3 
del Reglamento orgánico vigente de la 
Administración Central de la Hacienda 
Púbioa, son de la competencia de este 
Ministerio la resolución de los expedien
tes que deban producir Real decreto 6  
Real orden, y los que den lugar á dispo*̂  
siciones de carácter general,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto po? m  Dirección GenO|
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ral, se ha servido disponer ge autorice ia 
eelebraeión de Iob conciertos para pago 
del impuesto sobre la electricidad que 
consuman en el alumbrado de sus fábri
cas y dependencias, á todos los indqs- 
íriales que se encuentren en este ĉ sq.

De Real orejen lo digo á V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guar
de á V. I. iquchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de 191Í.

RpDRIGAÑEZ. 
^eñor Director gqpqral de Propiedades é 

impuestos.

REALES ÓRDENBB
De conforniidad con el dictamen de la 

Bección de agjuas m|nerales ^eJRpal Cpn- 
sajo de Samdfid y lo propupslp en el i|5p- 
fíeul© 52 del vigente Reglamento de 
Baños,

B. M. el R et (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se cpnceda á usted prpmip 4® 
primera clase por ía Mepioria de quin
quenio suscdta por us^ed, relativa al 
balneario de Vallfogona (Tarragona).

De Real orden lo digo á usted para su 
conocimiento y satisfacción. Dios guarde 
á usted machos años. Madrid, ? de Di
ciembre de 1911.

BARROSO. 
Al Médico Director del Cuerpo de Baños,

D. Ciriacó Giner y Giner.

La Inspección de Sanidad de esa prp- 
iripcia consulta, para el debido cumpli
miento del Real decreto de 3 de Febrero 
último, que reformó los artíc^ulos 76 y 82 
de la Instrucción general de S|nidad, fi 
ia frase 4®1 apartado 3,® del misíu®, 
al fijar la residencia de los Subdelegados 
expresa que ésta será «en la cabeza del 
partido ó en los pueblos del mismo de 
igual ó mayor vecindario», debe ©nteî - 
derse d ^ d p  á la palabra pueblp un sen
tido literal de población, ó si ha de pres- 
clndirse del pensó de habitantes del Iq- 
gar en que resida el Subdelegado, para 
considerar como pueblo, á los efectos de 
ios concursos reglamentarios, aquel qup, 
©n caso de agrupación de varios de ellos 
en un solo término municipal, dé nom- 
bre ai Ayuntamiento, aunque él, aislado, 
sea de escaso vecindario, sieippro ®1 
Municipio del que forma parte tenga un 
número igual ó mayor de habitantes que 
la cabeza 4©1 partido.

Consulta, asimismo, si puede aplicarse 
la orden de 2 de Octubre de 1908, que 
autoriza al Subdelegado interino para 
seguir desempeñando las funciones pro
pias del cargo hasta que se le designe su
cesor en propiedad, en aquellos casos en 
que, convocando concurso para proveer 
la vacante producida por cese de un Sub
delegado que cumplió los sesenta y cinco 
años de edad, no se hayan presentado as
pirantes, habiendo de seguir el declarado 

 ̂peiflipte pov la expreaada

Para resolver el primer extremo de la 
consulta, hay que tener en cuenta que, 
con arreglo á los artículos 60 de la ley de 
Sanidad y 75 y 76 do la Instrucción ge
neral 4ol R®mo, ia base para la distribu- 
cijón de las Subdelegaoiones es el partido 
ó distrito judicial, no el término munici
pal, y además, que el objeto del Real de
creto y en principio fundamental en esta 
materia de residencia, fuó el dq fijarla 
con arreglo ai censo de población, con
sintiendo que no fuera solamente la im
puesta anteriormente, ó sea en la cabeza 
de partido, sino á la vez en los pueblos 
del mismo de igual ó mayor vecindario.

Estos son los términos del Real decre
to y esala base indiscutible del mismo, 
y, por tanto, no puede considerarse como 
pueblo, á Iqs expresados efectos, más 
qpp la joca4idad, e| lugár ó centro de po- 
biación perteneciente al partido que íen- 
g$ igual ó mayor vecindario que el que 
Pgúra coinó cabeza del mismo distrito.

Por lo expuesto, siempre que sea posi
ble, se proveerán las vacantes con arre
glo á las condiciones del artículo 82 re
formado, ó sea las que determina el apar
tado 1.° del Real decreto do 3 de Febrero, 
exigiendo al nombrado con arreglo á 
ellas la residencia para el ejercicio del 
cargo que determina el apartado 3.® del 
dicho Real decreto, en el sentido do que 
se ha hecho men ción.

En cuanto al segundo particular con
sultado, la resolución es obvia. Cuando 
se produzca una vacante por la razón de 
edad que el Decreto preceptúa, deberá 
convocarse á concurso para proveerla en 
propiedad, nombrándose mientras tanto 
un Subdelegado interino, con arreglo ai 
artículo 83 de la Instruqción, que desem
peñará sus funciones, según está preve
nido, hasta que la interinidad pueda ter
minar, por haberse hecho la provisión 
definitiva, y sólo en el caso de que pp ^e 
dispusiera de persona apta legalmente, 
para ejercer en interinidad, podrá con
sentirse que prolongue sus funciones el 
Subdelegado que fué declarado cesante 
por haber cumplido los sesenta y cinco 
años.

De Real orden lo digo á. Y. S. como re
solución de la consulta expuesta, para su 
conocimiento, el del Inspector y Junta 
provincial de Sanidad y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1911.

BARROSO, 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Burgos.
,  ™

MUÍSTEMO i J M T R Ü C C l t P I l B l I C I
¥ BSLIAS ARTiS

REALBS ÓRDENES 
limo. Sr.; Yistos los expedientes de 

concurso de ascenso y traslado corres
pondientes al mes de Noviembre de 1910,
y Í<)8 í)tttííiFpWP?tPS i r

solución de las reclamaciones á las pro» 
puestas de los mismos; oído el Consejo 
de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.® Desestimar los recursos de alzada 

de D. Ensebio Salaices y de D. Federico 
Pérez de Spto.

2.® Estimar el de D. Ramón Sala Cor* 
bera, y en su consecuencia, que se recti
fique la propuesta formulááa para la  
provisión délas seis Auxiliarías elemen
tales de Madrid, dotadas con 1.650 pese
tas, adjudicándose la mitad de eU|Ls á 
Maestros qpe hayan obtenido por oposi
ción directa plaza de la categoría inme
diata inferior, según prescribe el párrafo 
último del artículo 23 del Rcál decrefo 
de 15 de Abril de 1910.

Estimar en igual forma el recurso in« 
terpuesto por D. Ramón Rodrigues; Re
guera y D. Salvador Pradal, en los miq* 
mos términos que el del Sr. Sala Cor-? 
bera.

Cqmo complemento del acuerdo que 
antecede, queda sin efecto la propuesta ft 
favor de D. José Ramón Nef, D. José San
tamaría Crtiz y p. Pedro Navarro Martí
nez, para las Auxiliarías de las Escuelas 
elementales de Madrid, deJ copcursp de 
ascenso, dotadas con 1.650 pesetas, y en 
su lugar, se expiden los nombramientos 
á favor de D. Salvador Pradal Sierra, 
D. Ramón Sala Corbera y D. José Rubio 
Díaz de Losada, por ser Maqptrps que 
han obtenido por oposición directa pla^a 
de 1.375 pesetas, y á quienes corresponde 
por el lugar que ocupan en la relación 
de aspirantes y lo tienen solicitado, que
dando subsistente la propuesta para ios 
tres primeros lugares de las referidas 
seis Auxiliarías de Madrid, cuya provi
sión corresponde al turno de antigüedad.

3.® Estimar el recurso de B.®’ Dolores 
Recio Carrillo, y en su virtud, quq se in
cluya á la recurrente en la relación ; 4© 
aspirantes 4 la Auxiliaría superior gra
duada de Málaga, en el puesto que de 
derecho le corresponda.

4.*̂ Confirmar la resolución por ja 
cual fué excluido de los concursos don 
Celestino Buján, por no ser actualmente 
Maestro público en ©jrrcicio.

5.® Desestimar el recurso de D. M#-* 
nuel Paz González, Maestro auxiliar en 
propiedad de la Escuela graduada de San* 
tapder.

6.° Que se admitan las renuncias pre- 
septadas por p. Manuel Ajado Gil, don 
José Antonio Moreno y Yázquez, D. Juqn 
p. Such Más y D.*" Catalina Francia Lj5‘ 
pez, propuestos en el concurso de ascen
so para las Escuelas de Alcora, Alanfs, 
Mogupr y La Solana, respectivamente, y 
por D. Eladio Simeón Molano, D. Angel 
Rives Miñana, D.  ̂ Felipa Martín Corde
ro, Baltasara Yidal Yerdaguer, doña 
Pilar Dieste Samper y D.®' Florentina Re* 
bolleda Mprenp, propuestos en el de trié- 
lado para las de Martos, puelva (Aui|i- 
Uarí»), ^«Ijparttda de Cíoetw, Aep?,



m

SiR«anAft'^Berj«,re9pe9t|iy«DPifin-
qaoi nê  nombre en su, susHtnc^dn 

pera la Escuela de Aleora á Q., Jaime 
Adbetten Mantesa» solicttada per dicho 

jibeeaorboMb pKaÍet»noi»Jilejlei)aii$^a dp
ofiüMCBriá, para l»ífl«e<ai6pvcq»ue8to}para 

la de Gailosá dé Ensarriér á  D. Luis Bnls 
■iíOaimBmtu9Mi. -tedéi Meguet, á B^Pas^- 
siiiadtfe As^éíPitílndWídñioafií^^^ foilei^da

pDftdlobor'seilw^ceni^refereneia A la d e«
ii M oat«n l^ Í!,^^a)^q»e  .ínéptepuefto; 
ítíperila dftíSonli»a»JTar, á D. José Andreu 

£ Bresquetíanlioitada e«radí>*o eeñpF.con 
japrefeBencla A la Auxiliaría de ía de Jaén, 
s patavte qüe fué propuesto; para la Auxi- 
j liarfa de Ja de Jaén, & O. Manuel Ghillida 

üídMeUá,: soAicl1»da-.f>«Fí aseta «eSer een pre
ferencia & la Eacmela ido San Sebastián 

pasaija ««é ;fpéí propaesto;
. .para if  doSan.Sejéastián (Ganarlas), á don 
>; jo 8é;Mig»eAMablw% para ia de Alanís, 

á i  JosS VajLewzueía Sílp,̂ ^̂ ŝ ^̂  ̂
este señor con preferencia á la de Aireas, 

«I ípant’la que bsé i^opnesloifwradade Aru- 
 ̂ lliWS^Ganariát),'áD. AngM Giil Fwnándpz; 
i i ^ n  la de^Ea Sólaná, A D.* María Palo- 
•'maro 'F n ^ ,  solicitada por esta señora 

i' oonpreféreñclaA ta de Ballén, para la 
' qáo'fué propuesta; para la de Bailéó, á 
: D.'^.Oonsuelo VUla Beal Márquez, solici-
> . tuda por esta señora con preferenMa á la 
i • ¿to Arpéena, para la qué faé propuesta;
■ ‘̂ ITa' la^de Aracenñ i(Huelva), á D.* Ahto- 
ís. nia Gutiérrez Galarza; paré la de Martes,
 ̂ -A D.-ltiiéelde Arizappéreií^: para Ja de

Gácerés, á D.”' Feliciana 
Bteebez Ledesma» cuya Escuela soUettó 

-oon prefsvracia á la  de Mkanda de £3>ro,
> pata I»'qttéfnétKr<qMiesta;‘p{ura la deMi- 
 ̂ randa de Eforo, á D.* Filomena €drón

'Sausor, y para la de Aspé, á  D*Inocen
cia tApez Bierge, quedando sin proveer,

' »por falta de> aspirantes qae las hayan so- 
i licitado, la Auxiliaría de la Escuela ele-

y Ifes Elicne-
laseleaaéntales de niñas de 6 e^a'(Álme- 

‘ ría) y Callosa de Ensarrift (Alicaate), to
das del concursa de bratlada •

&> De Real orden lo digo 4 'V. I. p n a  su 
i qpnoeiinlento y demás efectos. Dios guar 
-Ú|é4¥,.E mocbo8 años, Madrid, 7 dé Di
ciembre de 1911.

Séñer Direotor general J e  Primera en-

. ,l.iino..Sr.: Ennpmplimimito del artfou- 
10 21* 4(111081 deereto de 21 de Agosto 
ñltimo,

el Bbt (q. D. g.) ba tenido á bien 
divonec;
.4 -Que ñe.apuncie $ concurep de tras
lado, por térnoino de veinte dIaS, i  cóh- 

- :tar desde la publicaoióp de egttá RasI or
den en la G a ceta , la plaza de Profesor 
numerario de ia sección de Letras de la 
lEsenela Normal Superior de Maestros de 
Las Palmas, dotada con el sueldo anual 

. 4P y t»9Q9 por resisLenqia.

por el presenil oopcurao los Profesores 
^^npiBirarioB de sección de Letras de 
Ja§ Jil^uelap Normales ^^p§rior|&s de 

que estén en p o c ió n  j^l^ítulo
 .

V  Que las condípipnes de p^ref^en-
tenerle en, cuenta para la 

, feiqluddp d^l concurso» las «Sta- 
.fe lic i^  qp jartíi»^ .4̂ 9 fJf
f!^0to;3r -y i ' í : í

-L® Loe aspirantes remitirán sus ins
tancias acompañadas de sus lojas de ser- 
vi$lcH9 6 esfi Dirección General por con- 
flucto de sus Jefes inmediatos.

Df 4en V. L para su
conocimiento y demás efectos. Dios guaí- 
-de 4 Vé L asuoi^SraUos. Madnd» 414le Di
ciembre de 1911.

, : g i^ 9N0.- 
Señor Director general <le priinera ense

ñanza.

llmp. Sr.; Próxima á eelebrars^^
î b^poaiPion Internacional de

H i^ n e  sociaJ>4 ia que ba sido España 
ofloialmente invitada» y considerando 
¿K>nveniente 4, los intereses materiales, 
metales Mntelaotuales de nuei^fró país, 
estar allí representados,

S. M, el E ey (q. D. g.) se ha servido dis- 
POnej^q^e i, vpong% en oqppcjojii^jto de 
todos los CcjAî ros docentes ó informati
vos dependientes de este Ministerio, á fin 
de que procurep rcoucurrir en la forma 
que á cada niiO convenga y corresponda, 
teniendo en cuenfa que dicha Exposi
ción, que se considera como aneja al 
Congreso de tuberculosis anunciado para 
Abril de 1912, se inaugurará á fines de 
Suerp y compr^pda Ips siguientes asun
tos: defensa contra enfermedades in
fecciosas, protección del trabajo, emigra- 
ci^»^ educación fíaicg, balneoterapia^elec- 
troterapia, higiene escolar, higiene de la 
aiiniéutiE^ión y d^l testido, ob^ de sa« 
n c^ ien to  ciuSfíde^ etc.
, »De Jo J^gg á V. t  para su
conocitnieaitq y demá&^octq^ Dios guar 
de 4 V. I. muchos, nños. Ma^4« 14 de 
biciembre,de 1911.

GíMeNG:
Señor S^secrqtgrip de esteMJnisterjo.

‘ ‘  ̂ iREAliORDíai
En euinplixniento de lo preceptiiado 

por el arifculo 5Í 4^1 I^eglamento proyi* 
siqnal, aprobado por Béál décreto de 
26 db Jiílio de 1908, paralé ejeOücióa 
do la ¡Ley reguladora de Ingreso, Ascenso 
y Séparación de loé íunbionarfa^ admi
nistrativo^ de este Ministerio, fecha 4 de 
Junio del mismo año,

S. M. el Ebt (q. D. g.) se ha servido dis
poner;

1.® Que se recuerde á los funcionarios 
cesantes la obligación dé enviar ál Negó-*

flcaciones ó fes de vida expedidas por los 
Registros Civiles con posterioridad á 1.® 
de Diciembre de cada año, sirviéndoles 
de justificación el oportuno recibo, que 
seles expedirá por el Registro general 
de te Ministerio cuandd presentaren 
dicho documento en está depeqdenciá, 6 
el recibo del gíipso certificado cuando íp 
enviaren por cqrreó expedido pót la ófl- 
efna postal dondé á tal efecto lo deposl- 
tarei.

El l i  wnpMmi^nto de cata pbMga"
cióc producirá la iluminación del escala
fón (. n laconeigu'Ió uórdida de su de* 
reeba 4 ser alocadle'' n el tum ode ce- 
sanies.

3.® Cqu .él flp .de .que lo dispuesto en 
la presente Reál orden tenga la necesaria 
publicidad y jirva de noiiílca.<^6n á loa 
interesados, sé insertará en íâ GACETÁ d b  
Madrid y en los-Boletines Oficiales de to* 
Sállas provincias. '

4.® Hasta el día 10 de Eaer ) ¡del pró
ximo año se admitirán las f ^  tl̂ o vidas 6 
certificaciones de existencia.

p^JReal or^pn lo compnico ̂  V. para 
su conocimiento y deinás^féctóé. Dios 
guárdp á V. S. mucliós años. Mad*ridi'16
de Diciembre dé 1911.

’  ̂ GASSET.
Señor Jefe del Negoci. do Central.

iffllSHMOllili CESÍ811
MINISTERIO DE ESTADO ■

S ección  ále CentaliliidiiáL
I^ r  la Legación do España en Sániiége
Ghife, sé oémunica lá reclusión en el 

Mahieomio de aqú*íUa capji^l 4®i éé]pa- 
ñpl jpsé Beuet, natural doLérida» de cué- 
repmy ochó phoK cómérciante, 
con DÓIorés Puéo, Ó hijo tfe Joaquíh Be* 
net y Buenaventura Duró.

Madrid» ló de Diciembre .4p 4911.^ E 1 
Jubuecretario,» Hon-
tüfia.

C iéb ierab  « e n e r a l  J e  lj)9 t 'é rH tq
r ío s  espaA olés d e l O olfe  dó

AVISO -
Ignorándóíié él domicilio dé los indi- 

duoa queá continuación se ri laéimian, 
|ps que tiénpii inc^ ipBtancias soli
citando térrénoéh la Guinea coétlnehtal 
española, sin qiie sus peticiones éé ajtts- 
teh á lé dispuesto en IOS artículos ai y 24 
del Real decreto dé 11 dé Julip do 1^04, 

a délajprppiedad de es* 
'  * ‘ tiiioVtos terrifóriQS, y á los ‘ar.tíüfo Í 6 J  ̂  4el 

Reglamento para sü bjeé^cióri, ápróbado 
Réal órdén dé Ifi do Enero dé 1905, 

se pone en conocliniento,de Jos interesa
dos para que en el plazo de sesenta días, 
á é9;:>tár desde la publicación det presén
te, éeg d n j^  el hrlículó 366 del
mencionado Reglamento, presenten ins
tancias dirigidas á este Gobierna Gene
ral, ajustándi>í*e á los precepfci s de Iks ci
tadas dispóí^íciones legales; al no verifi
carlo se entiende que renuncian al expre
sado terreno, déseétimándoBe su pdmera 
petición.

Santa Isabel, 31 de Octubre de 1911|S8 
a  6bBé|nad^
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Bélación que se cita.

NOMBRE DEL SOrJCITANTE

1. D. Antonio Carceller y Bona.. •
2, p. Antonio Carceller y Bona... 
8. D. Antonio Carceller y Bona. •.
4. D. Félix O^Neiii y Villalonga...
5. D. Francisco Rosiñol y Pezcallar

6. D. José O’Neill y Villalonga,...

7. D. Ramón Morell y AlamÓn,. . .

NOMBRE DE SU APODERADO 
<5 REPRESENTANTE

D. Ramón Morell y Alamón.
D. Ramón Morell y Alamón.

D. Ramón Morell y Alamón.,

SUPERFICIE

H. A. O.

O 52 00 
O 67 77 

50 00 00 
100 00 00 
100 00 00

25 00 00

30 00 00

S I T I O

Nueva Bata  ...........
Idem..
Bata viejo. . . . . . . . . . . . * . . .
Punta Pieke ó Sigue.. . . . .
Noroeste de la misión pro

testante dé río Benito. . .  
En Yobe, en él río Benito ó 

E g O ;..v .. . . . . . . . . . . . . . .
Punta Meduma ó Mosquito.

OBSERVACIONES

Solar.
Idem.
Terreno.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Santa Isabel, 30 de Octubre de 1911.=E1 Gobernador general, Angel Barrera.

MINISTERIO DE MARINA

D lreee ióndeneriilde lV aT ega^eló ii < 
y P e sca  m á r ií í i i ia .

Se(^cíó/i ce Hidragrafia.

AVIISO A LOS NAVEGANTES
Grupo O c é a n o  A t l á n t i c o  de¿ Oes

t e ,— f^ ra n c m .—G íronda¿^D esp la ', 
zamie:,nto de l a  b o y a  luminosa 
«Bañe du Caillou . — aux Na^ 
vigateurs núm ero 48913.014. Farii, 
1911.
Número 1.111.—A consecuencia de los | 

cambios sobrevenidos en el estado de los 1 
fóndos, la boya luminosa del banco del ¡ 
Oaillou (aguas arriba), mgra, que lleva í 
el número 67 y que ostenta una luz i 
ñja ro;a, ha sido transportada á unosj 
80 metros hacia la orilla derecha del Ga  ̂t 
roña. |

Nueva situación aproximada: 44® 57’  ̂
58” N.yO® 32*29»’ W* de Qw. W ^ l  
ÍÍrE .deSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 16. [ 
Carta número 136 A de la sección II.

Xsln de Ten.—Befaerso de la  luz de i 
la  pun ta  de los Corbeaux. — Am
atix Navigateurs número áSSf3.011¿Pa-l 

1911.
Número l.ll2w—Ha sido reforzada la j 

luz fijA roja Añ la piunta de ios Cor-1 
beaux.

Su alcance actual es de 14 millas en f 
tiempo medio.

Las otras características no han sido | 
modificadas.

Situación aproximada: 46*̂  41’ 26” N. 
y 2® 17» 4” W. de Gw. (3® 55’ 16” E . 
de SP.)

Cuaderno de faros serie B, página 28. 
Carta número ISO a de la sección ÍL

Is la  dé Yeu.—Bxtinción accidental 
de la  luz de los Cbiens PeiririUB.
Avis aux Navigateurs número 48913.013» 
B aris.w n.
Número 1 .1 1 3 .— Se ha extinguido ac- 

cidentamente la luz fijaAlowca (un sector 
verde), de la torrecilla-baliza de los Chiens 
Perrins, situada sobre el placer de este 
nombre, al Oeste de la punta NW. de la 
isla de Yeu.

Volverá á encenderse eu cuanto el es
tado de la mar lo permita.

Situación aproximrda: 46® 43’ 38” N. y 
2® 24’ 85” W, de Gw. (3® 47’ 45” E. de

^ ^ u ad em o  de faros serie B, página 28t 
Carta núiuero 150 a  de la sección lU

i Bntruda del Morbihan. — Bezapari- 
4 eión accidental de la  boya « Le
I Lien».—Avis aux Navigateurs núme

ro 488/3.010. París, 1911,
Número 1.114.—Ha desáparecido ac- 

cidentalmenté la boya negra, de huso y 
m ira  cilindrica, que estaba fondeada al 
NE. de bajo del Lieu, al lado Oeste del 
río de Auray.

Será reemplazada tan pronto como lo 
permitan las círoun» tan cías.

Situación aproximada: 47® 33’ 44” N. y 
2® 55’ 8” W. de Gw. (3® 17’ 12” E. de SF.) 

Carta número 150 a de la sección II.
C a n a l  d e  l a  M a n ch a . —  F ra n c ia .— 

Proximidades de Calais.—Desapa 
rición accidental de la  boya de cáiú- 
pana «HW. de los Bidens de la  r a 
da». Avis aux Navigoiteurs núme
ro 490/3.020. París, 1911.
Número 1.115.—Ha desaparecido ac

cidentalmente, la boya negra de campa
na y mira cilindrica, denominada «N. W. 
des Hidens de la rada de Calais», que lle
vaba el número 3.

Será reemplazada en cuanto lo permi
ta e l estado de la mar.

Situación aproximada: 50® 59’ 6” N. y 
1® 49’ 51” E. de Gw. (8® 2’ 11” E. de SF.) 

Carta número 219 A de la sección II.
iSrupo 248.—M ar DEL N o r t e .—In g la te 

rra .—Puerto  de B!arwicb.-^Boyas 
de am arre para  destroyers:-^JVoti{- 
ce to Mariners número 1.418. París, 1911. 
Número 1.116.—En el río Stqur sehan 

establecido dos líneasparalelas de 11 bo
yas de ;amarre para déstroyers, en la 
orientación S. N. 83® E.

La boya Este de la línea Sur está fon
deada á 545 metros al N. 81® W. de la luz i 
uerde del extremo Oeste del muelle Par- 
keston.''I '. ;■ j'

La boya Gesté d© la línea Sur está fon
deada á 622 metros al S. 37® E. del extre
mo SE. del embarcadero de Ewarton- 
H€B8.

Situación aproximada de la boya Este 
de la línea Sur: 51® 57’ N. y 1® 14’ 30” E. 
de Gw. (7® 26’50” E. de SF.)

Carta número 217 A de la sección II.
Canal Covehite.-^^^Bisminución de los 

fondos. — Modificación deí baliza' 
miento.—Anis a w  Navigateurs núme
ro 477I2M6, París, 1911.
N úmero 1.117.—Habiendo disminuido 

los fondos en el canal Covehite, se han 
efectuado las siguientes modificaciones 
en su balizamiento: 

o) Las boyas Covehite, Barnard 8W. y 
SE. han sido suprimidas;

5) La boya fiúrmrA Wt9i haaido dos*

plazada y fondeada á 2,3 cables al N. 5® E. 
de su antigua posición;

c) La boya Bárnhrd Ed ha sido des
plazada y fbhdéádüi á 4j2 cabibs al S.Í27® 
W. de su primitiva ̂ p̂̂

d) La boya Ror«ar;d Swr hapldo^
plazada y fondeada á 5,2 cables ai N. 38®
E. dé sú antigua posición 

05aern«cíawes.—La línea que une las 
nuevas posiciones de las boy as Bar^ord 
East y Barnard W^st atraviesa el banco 
Newoórne por fondos de 3,9 metros.

Existen varios manchones de 1,8 me
tros al SW. dé lé  boya Bárnard SW. j  al 
Súr de la boya Covehite, y se encuentra 
un fondo de 1,2 metros, á un cabio al NE. 
dé la boya Covehite.

Situación aproximada: 52® 23’ N. y 
1® 44’ 14” E. dé Gyir. (7® 56’ 84” E. 
de SF.) i

Carta número 239 de la sección II.
El Wash.—Boston Beeps.— Cambio 

de lugar del barco de los práotioos. 
[Modificación d e l  ba lizam i^ to ,— 
Ñotice to Mariners número 1.3^. Lon* 
dres, 1911.
Número 1.118.—1. La embarcación do 

los prácticos, fondeada en el Boston 
Deeps, ha sido desplazada en los prime
ros días de Octubre de : 1911 y fou(|eada 
á 18,25 cables al N. 56® E. iíe su aiitigua 
posición.

Situación aproximada: 52® 57’ 55” N. 
y O® 8̂  50” E. dé Gw. (8“ 21’ 10” E. 
de SF.)

Observacukh.—Lsi embarcación dicha 
ostenta de noche dos luces fijas verticales, 
r(>}a 80bi*e blanca.

2. a) La boya cónica negra núme
ro 16, fondeada á unos 2 cablés al N. 29®
E. de lá antigua posición del barco de los 
prácticos, ha sido reemplazada por Hua 
boya cónica népm, luminosa, que nlpestra 
una luz blanca de ocultaciones;

h) La boya luminosa Hig Rom, fon
deada á un cable, próximamente, al N. 
31® W. de la nueya posición del barco 
de los prácticos, há sido réémplazada por 
una boya cónica negra, no luminosl, con 
mira rematada por una bola.

Cuaderno de faros serie G, página 78. 
Carta número 239 de la sección lí.

Grupo 249.—M a r  DEL N o r t e , — I ^ g l a t é -  
r r a .—  ̂1 Wasch.—Boston B eeps.^  
Modificación del balizam iento.— 
Notice to Mariners número 1.343. ¿ow- 
dres,1911.
Número 1119.—1.® Cana l  d e  W a in - 

f l e e t .—El canal de Wainfleet está bali
zado:

A estribor, entrando por el Norte, por 
8 boyas cónicas negras, marcadas S1, S 2)



Gadeta delMadnd.—Núm. 861 17 Diciembre 1911
S. S, S 8, dé las cuales la primera lleva^ 
como mira, uu cono invertido.

A babor, por 9 boyas planas á fajas 
verticales tidpra^ y marcadas S/A,
S/B, S/C... S/J. Í.W 15

En la unión del canal dé Wainfleet con 
el Boston Deeps, hay fondeada una boya 
esférica d fajas horizontales blancas y «e- gras;

2° Ga n a l  P a r lo ü r .—La boya cónica 
negm p /1 está provista de una mira en 
forma de cruz;

'3.® Ca n a l  F r e e m a n .—El canal Freo- 
anan está balizado:

Efi> sú partm Norte, por 3 boyas cónicas 
F l ,  F 2, F 3 La boya F l  es lumi- 

npsá y' muestra uha luz blánóa de oculta
ciones. La boya F 3 es liimijiosa y mües-' 
tra una luz rG/>A de ocuitáciones.

Bn su parte Sur está balizado por 5 bo
yas plánaá á fajas verticales blancal y  
graS, marcadas FA, FB...,FÉ. LaboyaFE, 
fondeada en lá parte Oeste del canal^ es 
luiñinosá y muestra una luz blanca de 
ocultaciones.

Situación aproximada del Boston Deeps: 
63® 2' N* y O® 20’ E. dé Gw. (6® 32’ 20’’ E. 
de SF.)

Cua>iérno de fáros serie GipáginaTB.
Ca /ta número 239 de la sección II.

Mar HepiteriüÍnep.--I5^^
ísabejl II.rr V̂ apor emba- 

rrancado.—Itfoticias.
Nún^ero 1.1 0.~En el bajo Isabel II 

ha enlbr.f-rancado el vapor griego Evan 
tliiá, habiendo quedado adrizado y con la 
proaalWNW,

Se e,fltán realizando trabajos con óbjéto 
de 8> l̂varlé^

Pláno número 259 de la sección IIL
Va^imci|i.-r-Bada de A,gay.^BÁsío de 

ni^ntrfk^ip.’̂ lSíotiQÍA--AvisauxNavi 
g a h m ^ fn ^ e ro é ^
Número X.121.—- Habiendo sido quita

da la arboladura de la embarcación Ju 
Jes Am a  qae,ae |ué  á pique en U metros 
de agtia á 340 meirbs ál S.82® W. dél can
tillo de Agay (Aviso núm. 1.010 de 1911), 
ha quedado solamente el cascj., sobre ei 
que se encuentrjin.8^4; metros de ,agua en 
las ihayoresc bajamares.

Situación aprozimada: 43* 25’ 46” N. 
y 6’ óF 65̂ ’ E. de Gw. (13* 4’ 15’VE. 
deSF.)

Carta número 252 de la sección III.
A r s r e l i t t .—• M o s t a g a n e m .— M o ^ f lc u -  

c ló n  d e  u n a  lu z  ’̂ Avisaux Navigateurs 
número 48312.982. París, 1911.
Numero l.ÍálSt--,,El 15 de Diciembre de 

1911 aerá reemplazada la luz ñia blanca 
del faro de Mostaganem por una luz ñja 
ro/a de un alcance medio de 6ínillas.

Las demás características no serán mo- 
diflcadas.

Situación aproximada: 35® 56̂  20” N. y 
O® 4’ 57” B. de Gw. (6® 17’ 17” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 388. 
Carta número 800 de la sección IIL

Trifijolitailla. — FroxixnidUides del 
bitáco Bbdous. —Bajos.-^Hoticias.
Afiiissi ai Návigati número 280/BIO. 
(jfénovai lú ll.
Numero El Oomaudante del

empero ita li^p  G. Oiaribaldi, comunica 
haber encontrado eá las proximidades 
del banco Imdouz, una diferencia apre- 
cial^le entreríos fondos reconocidos y los 
indicados en las cartas actuales.

Se ha encontrado un bajo fondo de 
arena^ cubierto per 8 metros^ dG a^^ua .en 
las marcaciones fuerte de Bon Eemech 
8l& 46  ̂W. y marabut de Sidi Saiá al S. 
28̂  Er

En la situación aproximada de 83® 5* 
50” N. y 11® 54’ 14” E. de Gw. (18® 6’ 34’»
E. de SF.) existe un bajo con fondos va
riables de 10 á 13 metros, con un mínimo 
de 6,9.

Se recomienda, como medida general, 
que no se debe navegar por la costa de 
Tripolitania, al Gaste de Trípoli, á menos 
de 3 millas de distancia de ella, sin tener 
la precaución de ir sondando constante
mente»

Cartas números 590 y 591 de la sec
ción IIL

El Director general, José Barrása«

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

in sp e cc ió n  O eneral die Sanidnii 
ex ter ior .

Según noticias del Gobierno de Italia, 
se han declarado in demnes de cólera las 
provincias de Ancona, Aquila, Beneven- 
to, Bologna, Ohieti, Liorna, Leoce, Lucoa, 
Pesaro, Mazza, Novara, Padua, Pisa, Po
tenza, Reggio di Calabria, Eeggio Emilia, 
Teramo, Tra pañi, Alexandria, Campobas- 
«o, Casería» Ferrara, Florencia, Avellino, 
Catanzaro, Royigo, Sjalerno, Ñápeles, Ge
nova, Bergamo, Venecia, Bari, Palermo, 
Sassari, Catania, Oagliari y Roma.

En su virtud, quedan sin efecto las cir
culares de este Centro publicadas en el 
presente año relativas al estado sanitario 
de las provincias italianas de que va he
cha referencia.  ̂ »

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, ©L?del‘ comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y  
terrestres fronterizas y á los efectos dé 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Oiciembre de 1911.—El Inspec
tor general, Manuel M̂  Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte^ 
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general dél Campo de Gi- 
braltar.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación del 
señor Rector de la Universidad de Bar- 
celona, acompañando la instancia del 

I Profesor Auxiliar del citado Centro do- 
 ̂ cente, D. Jaime Algaria y Postiüs, en 

que solicita se le incluya como opositor 
admitido á la Cátedra de Geografía eco
nómico industrial ó Historia del Comer
cio, de la Escuela de Barcelona,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo informado por dicho señor Rec
tor, acuerda admitir á las oposiciones de 
la citada Cátedra al 3r. Algarr^.

Dios guarde á V. E. muchos 6iños. Ma
drid, 12 de Diciembre de 1911.—’El Sub
secretario ití terino, Galarza;
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á la OAtedra de Geografía eco
nómico industrial é Historia del Co
mercio, de la Escuela de Administra
ción mercantil de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUGGIQN PUBLICA 
Y BELLAS AfiTES

Subsecretaría.
NomWado por Real orden de 27 de Ju

lio del córriente año, Gáoeta dél 14 de 
Agostó, el Tribtinal que ha de ju2gar las 
oposiciones á las plazas de Auxiliar del 
primer grupo dé Ciencias físicas de la 
Universidad Central; primer grupo de 
Ciencias de la de Valladolid, y segundo 
gf upo de Oienciás dé la dé Salamanca, 
esta última agregada por Real orden de 
81 de Octubre último.

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:
 ̂ 1.® Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instancias de lós aspiran
tes que aiguen: para las plazas de la Uni
versidad Central y dé Valladolid, don 
Agustín Calcuesta Ballesteros y D. Anto
nio Reyes Calvo, y para ía d© Salamanca, 
D. Francisco Jimópez Sojo.

2.® Que desde el día en que se Inserte 
en la G aoeta  cI presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
se reñeren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 12 de Diciembre de 181L^£)| 
Subsecretario interino, Galarza,

Por orden de 11 del actual, ha sido 
nombrado D. Pedro Vázquez y García, en 
turno de cesantes. Oficial de la Secreta
ría de la  Escuela de Artes y Oñcios de 
A lgeciraS i ^

Lo que se publica en la G a ceta  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero del corriente año.

Madrid, 13 de Diciembre de 1911.=aEl 
Subsecretario interino, Galarza.

Relación de los ^nombramientos hechos 
á propuesta del MiñxSterio de la Guerra, 
á fávor de los individlios que á continua- 
cióh se expresan: .  ̂.

D. Eduárdó Aguilar DLíz, JHozo de la 
Universidad dé Zaragoza. ' ^

D. Aiítónío Aionéó Burgos, 
te-Calígrafo del Instituto de Sá utander.

D. Manuel García Romero, Escinbiente 
del Hospital Clínico de esta Corte.

D. Lope Fernández Márquez, Esci’ibien- 
te de lal 'Escuela Norm al' de Maostr^os de 
Pontevedra.

Lo que se publica en la Ga ceta  d k  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo-dispuesto* en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 ^  
Febrero del corriente año y en el 7. de» 
la Real orden de 23 de Septiembre de? 
1891.  ̂  ̂ .

Madrid, 18 de Diciembre de 1911.—E1 
Subsecretario interino, Galarza.

Hmo. Sr.: Oónfcfme á lo establecido en 
el articulo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910,

Eléta Subsecretaría ha acorda io  que se 
publiquen en la G a ceta  d e  M \ d r id  las 
listas de los aspirantes admitidos á lasí 
oposiciones para proveer las piaz;a8 de 
Catedráticos dé Aritníética, Algebra y 
Cálculo mercantil de la Esbuela Stiperiór 
de Comercio de Valencia y sección do 
Estudios elementales del Iniitituto do 
Oviedo, en las que únieamente figuran 
los qiié dentro del plazo señaládb en lá 
convóéátória inserta en la Ga ceta  de 13 
de Septiembre último han presantadó m  
este Ministerio suŝ  instáncia^v debida
mente dÓQUiñeiitadasj qtié por é^é Rec  ̂
tórádó se faéllite lócál adééuado para có- 
lebrar los ejercicios, y que éé remitan al 
Presidente dél Tribunal, coíi relaciones 
nutUéradás por orden de ingreiío, los ex- 
pediéntés dé los interesados, C( usiderán- 
dósé definitivo el Tribunal )iombrado 
por no habersé presentado renuncias que 
lomodifiquén.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 14 dé Dicieoibre de 191L—El Sub
secretario^ Galarza.
Señor Rector de la ynjyereidaü Ckñfcíal.
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2̂.
3, B
4, »
5,

10. 
11. > 
12. »
i r i
14. >
15. »
16. > 
t i . \  
IB. »
m  *

^3. »

S®. »
26 . á
27. »

de los úpositores affmitidos d las 
iimmSras dé áritméika, Algebra y Cálcu
lo mercanUli de la Escuela Superior de 
Comercio dé Valencia y MPCiÁ$!̂  de %tu\y 
dios elmnentales de Úomertño dél Ihmfli- 
io deVviedoí ' ‘ ^
l^í). Gumeiraindo tólsano llBá. 

Enrique i^asche Isoar.
José Pérez García.
Inocencio Pardo Aburto. 
Gerardo Abad Conde.I

á. % F^reitoio Bl(ni;uez, Dtwpo. s  
in * Salvaáó DÉmífigojf

Eiías Qasfso Casar. -
Arozena Arozena.

SadfSdbrPinedalffirfiar^^ “
w stp  Méndez Nú#ez- 
Emilio Ruiz tatáy.
J o sé  Angulo Lluis.
Carlos Angulo IJuiA^ . ; .
José Oramas Díaz Llaqos. 
Antonio Hem áf idez MreZi '
Glaro Aliué y Salyadbr.
Kicardo Gallardo Calero.
Cayo Calcadores Martinas.
Angel Alonso Merino.
Rafael Picó Estela.
José Caío Morales.
Aurelio López Hidalgo.
José María FeTníiiídéié y Fer* 

ás /.' 'o ández..
28. > Antonio del Caüifo y Coria. 

Etímión de los opositores no admitidos á 
C d f^a s dp Js;Uméyca^. A^ebra y  

Cálculo mercantil, de íá Escuela Supe- 
uñior dé Gomereio de Vodemia y  Sédciáa 
de rntudios elen^entades de fJ(mercio d^l 
InsUUdo dp Qviedo por falta de dooti** 

P^sen^ado fiier^

D. AntóBlo I ^ m t a s  V Vara.
2. . • J u ^  -Torreciüa y González.
<m » Al>..(nato Robles Bainfrez.

ILdao. Si^:.C^nloriae.á loo^ableoi^o en
? k2S*!Í!?Í*SL.ÍÍ Reglaipento de § ds Aintl dé lWOí"

E;4ta'Sttbsé<Mtaría lia acordado que se 
pufoliquett^qn ia  Gaceta Ds Maijrio las 
llBtaa de lo% Aspirantes admitidos á las 
ojp^ciOnes p ^ a  proveer . lás plazas da 

dé Arítmétígi, AJg ibra S  
vráiculo nmrca^d> de las Escuelas Supe- 
ñores de Coméroio de Alicante y Santa 
^ n z  de Tenerife, en lis ^ue "Unidamente 
^ u ra n  les que dentro dbl ,plazo señala- 

i® convocatoria inserta en la iGlACá;* 
^  üe 10 dé Agosto último, hén presenta-' 
dncn efete Mi snÉs üisliiíéiás de
bidamente documentadas; ^ue por ese 

se facilite local adecuado para 
y que se remitan 

ai Presidéiíté del Tribunal, ' con rélácío- 
nea nm eradas por orden dé *iiígrésd, los 
^podientes de ios interesados^ conside 
randose definitivo el Tribunal nombrado.

r m I  jAendoml

loitáodlfiqtiéfe 
Mds gnardo á V. I. mnéhos años. Ma- 

^lidi 14 de Diciembre de 191 i.«»Ei ̂ ttb8e« 
oretáno interino, Galar^a^ ^
Señor Rector ^e la Universidad G ^tral. 
tísidción de los' opositores \̂ aátiiĵ î op d tas 

^Cátedras de Artfntéticá, ¡álgéoráp óálcu- 
■lo mercantil de las EscuMáé* Superiores 
^ j 4 M c q ^  m Sania Qrvie de Umm^ey 

ÍF!»P #  4^uvUiare8. 
1. D, Lorenzo Selles Navarro. ,

» Florencio Mínguesz Obispo.
> Luis Bellido Almiñaná.
» Ricardo Gallardo Calero, 
a Ffimqiaoo P érez jft^
* Martín Montero de las Heras.
V José Hernández y Amador

2
3.
4.

6.
7.

ESfá Od]^pol^oÍ^|í w  ^ari
m aQdudi^cién.^^^iS éw nios y soco
rros dé la fundación piadosa de San Gas- 
p r ,  correspondientes al 

Los premios se d^tinar&n é recompen
sar actos de virtud téi^an por base 
el amor filial, la abiílegais45n, la honradez, 
la probidád aoreiitadatcl valor que pî o- 
duzca beneficioE á la bumanidad, Isá déé- 

‘ oméioúBimvommmoBáotoím^ 
rfhayan cambiado la situaMón; dé 

honora^s y^qné éstas ha|Íai 
ido cumpneido 0On|us debereédé 

o gjinero y, en fin, ouanb>, á juicio de 
l i  Corporación^ sea de estimarse éobio 
ejemplar y  meritorio en la vida de los 
pbbrés honrados.

jLos sooorros se adjudicarán á lite^atpf 
indigentes y á sus ymdas y íámiliáa qué 
sean ácreedores á tkl behéncio.

Los premios podrán consistir en una 
cantidad en metálico ó en unA medalla 
hoUm í̂ica.^
I Premios y  imcorroé se otorgarán por 
U bre iniciativa de la Academia, áinstan- 
éia deles mtereaaáos d  á propuesta de 
cuidésqui^ atrás personas»

Esta Corporación ruega á euantós éjer- 
zan autoridad, én los diversos ór^enc^ del 
8 a ^ o , á ios ir ^dups de Asociaciones 
benéficss y al ü tico éu gené^ , que se 
sirvfM^Au^iliüriii ;a eliíe^empefiq de ífin

l^ásfeetaué!^,^ y p^^opupstaa relatlvad 
á premios, se sutorizaran con hotlMas y 
dteMméhtos cñoáis^ p a rá  ac red ita r^  la 
personalidad dg Ici interesados, de ios
propoiientes y  de los snjeiós qáé puedan 
atestiguar la acción meritoria de que se 
trate, y para d^tf^rmitiF esta acción 
y comprobark p énamédíté.

Entre tales docu lUentos figuraréis siem- 
p p  que sea posible, eertificaciofies de los 
AlikldéS» de Jos Túraé párrocos f  debjlras 
Auldnoaaes^ i tienés cofiste lo que én 
lis  instancia t ; propuestas se alegue y 
que de ello qn' ran dar testimonio, rin- 
diendo así cu lo á k  Justicia y á la Ca
ridad.

En las instandias y propuestas concer
niendo  ̂á sooorros á literatos y sus fámi- 
lias, B- deberán hacer indicaciones acer
ca áp iás principales obras de aquéllos, y 
. oai* q ) los intéresadQs lo necesitan y 
Ĥ n 8 d#áÍTO¿éi4oR̂  ̂ " 

li'ts mstancias y propuestas de una y 
otra Clase, baterAu de la Secreta
ría de la Academia antes de las seis de la 
tarde del Ultimb día del mes de Febrero 
deiOtó.

Dá Séinretsría dará reoibo de estos do
cumentos sise le  pide por co rito  ó de 
palabra.

I M  premips y socorros sé adfudicarán 
en î lúes de Dtciémbre de 1912.

M̂ adrid, 15 de Diciembre de 1911.«»Bl 
Secretario, M; OatfUna.

En cumplimiento de la última voiun-* 
fiad del Sr.. D. José Piquer, la Real Acaw- 
aníA Española a(jqu(ljicarámt 1312 up pye-* 
Imib de 1.800 pactas á la melor obrá drá' 
miátiéa qúe éniraii se h t ^  ccmpúésto, 
lengua eaMellana, por liteiiátos éspaño- 
lles, siempre que la que aventaje en mé
rito á la^ demás, le tenga suficiente, ^  
juicio de e%a Cmrpbracion, para lograr 
la  reiBom pensé.  ̂
í ¿Bm*áconaié^n precisa que los escrito- 
pres que aspiren al premio lo soliciten de 
l̂a Academia, remitiendo un ejemplar de 
lá obra dramática. También podrá cual
quiera otra personé hacer la petición, 
respondiendo de que el autbr^áeeplárf él 
premio en caso de que le fuere otorgado.

Dichas obras, oon las solimtudss m 

i rrcipondlent^ se recibirán en la Secre« 
I iána de .este uuerpo literario, hastá le$ 

éiiatfo dé la tarde del día 3i dé Etiefd

'"^ c re ^ c b i^ O ^ á ltó ^  '
191L—El

MINISTERIO DE FOMENTO
®al dfUDonii! 

T ra^J© .'^ . 
Éí Exomo^0efíór ]ÉÍni8tlÍ%e la Gt 

na(^n dicejd
Sés'diateriktés, mdtUés élntdléotij 
úuestro país estar representados en l i  
j^poMca&i d e H Ig m e so d f tl  -que bar de 
celebrarse en Romá, como anefa al Con
greso contra la luberlUlosis, que tendrá 
lugar en dicha población (14 20 de Abril 
de 1912), y debiendo inauguraise la men
cionada Expo^^Üídif# E nero  pró- 
tim o,

»S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se imégtté á V. E. autúe sobce 
las O om fáñfasdeuavegaeiótv Diréceibn'^
General de A gricultura, (Dámaras <dê <G©* 
mezclo y Fomento dM Turism o, pét'téu©* 
cientebá eSe»M nist^o, p m  qúé^conuu- 
rram á la Eaposioión mencionadÉ, llevam  
dp á  la  mlsiu» todos aquéllos prodn^b#, 
instrumentos, aparatos JT demáé eicmeUf 
tos pi^opios dé lá nátUrafoza de cada úna 
deesas entidadés, y^qué" ^  flSrmooieén 
cOn Jk índole de la Expoéiolto m ^ l o t  
nada»a  ̂        .

Lo que de Reaf orden, comunicada pos 
el señor MibiStúo de Fommito, se publica 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  para oOnock 
miento de las Corporaciones y demás en-

S iS S ’á K ' S ' í í S S i S S S . f f t »
Rl Direotor general, leidro  Péce^ 011y|i-

Canal faa lie l
cwmisabIa. b e g m

g ié

Besuttad» del duodécimo sorhtdc tmmrümin

jíúmÍbuo ‘ Í^ÚXE^Ol¿|Ú
d« iái boks que 4e las '

réprcMntaii lai •Mulai «msrtianéMi

10 181 4  W
lU 1JJ61A ©
168 l .« 7 1 4  8Q
247 2.461 4  7Ct ,
832 A í l t á  M
490
402

4.861 á 900,
4.911 1 20'

493 4.9214 10 r
545 6.441 4 sO
556 5.651 4 60
571 4701 4  10
600
620

6.99.1 4 6.QW 
6.191 4 200

647 6.461 4 70
6S5 6.641 á 60
07Í eP.721 4 2*
679 6.7W 4  »
661
692

6J01 4. 10 
6.911 4 20

71,6 7.091 4 100
71h 7.101 4 10
719 7.181 4 90

Madrid, 15 de Diciembre *• 1911.=“ l l  
Secretario deb Consejo do Administra»

MASBid.—Brt- Tfp. “Sucesores de
p»we de ,W«l Vicente» .«m.


